
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 042 2016 00707 00 

 

No se accede a la solicitud elevada por el mandatario judicial de la parte 

demandante1, como quiera que, en vista del informe de títulos que milita en 

el abonado virtual “83InformeProcesoSinTitulos42201600707”, para este 

asunto no existen dineros consignados a fin de ser entregados. 

 

Así las cosas, por Secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en el 

inciso final del proveído emitido el 24 de octubre de 20232.  

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

                                                
1 Archivo digital “82SolicitudEntregaDineros”. 
2 Archivo digital “79AutoApruebaLiqCredito”. 
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